
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente 

expediente con la providencia de enero 28 del año en curso, proferido por el 

Magistrado CARLOS HERNANDO SANMIGUEL CUBILLOS, de la Sala de 

Familia de Honorable Tribunal Superior de Cali, remitida al canal digital de este 

despacho el pasado 01 de febrero del año en curso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, marzo 01 de 2022. 
 

María del Carmen 
Lozada 
Uribe 
secretaria 

 
 

JUZGADO 

PRIMERO DE 
FAMILIA 

SANTIAGO DE 
CALI 

 

 

Santiago de Cali, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Auto: 411 
Actuación : Divorcio 

Demandante : María del Socorro Galeano Jiménez 
Demandado : Rubén Darío Navas Pérez 
Radicado: 76-001-31-10-001-2019-00216-00 
Providencia: Auto Obedézcase y cúmplase 

 

 

Dentro de las presentes diligencias el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL – SALA DE FAMILIA, mediante providencia 

de calenda 28 de enero de dos mil veintidós (2022), dispuso: “PRIMERO. 

DEJAR sin efecto las providencias del 18 de agosto y 19 de noviembre de 

2021, y, en su lugar, DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación 

interpuesto por el demandado RUBEN DARÍO NAVAS PÉREZ, contra la 

sentencia dictada por el Juzgado Primero de Familia en la audiencia del 14 

de abril de 2021, en el proceso verbal promovido por MARIA DEL 

SOCORRO GALEANO JIMENEZ. SEGUNDO. ORDENAR la devolución del 

expediente al juzgado.” 

 

Por lo anterior se procederá a cumplir lo ordenado por el Superior, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 329 del C.G.P. 

 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA.  

 

 



 
RESUELE

: 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior en 

providencia del 28 de enero de 2022. 

NOTIFIQUESE 

Jueza 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ



 


